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La Secretaría distribuye, en el anexo a esta nota, las enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono propuestas por los Estados Unidos de América con fecha 14 de febrero de 1997.
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Anexo
Ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal propuestas por

los Estados Unidos de América

A.  Control del comercio de metilbromuro
1.
Enmiéndese el artículo 4 insertando los siguientes párrafos con los números que figuran a continuación:



1 quater.
 En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de la sustancia controlada que figura en el anexo E procedente de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.



2 quater.
 Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la exportación de la sustancia controlada que figura en el anexo E a los Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.



3 quater.
 En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos que contengan la sustancia controlada que figura en el anexo E.  En el caso de que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.



4 quater.
 En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con la sustancia controlada que figura en el anexo E pero que no contengan esa sustancia.  En el caso de que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

2.
En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, reemplácese 4 ter
por 4 quater

B.  Sistema de concesión de licencias
3.
Se enmendará el artículo 4 insertando el siguiente nuevo párrafo con el número [xx]:



Antes del 1º de julio de 1998, toda Parte deberá establecer y poner en práctica un sistema de concesión de licencias para la importación y, en su caso, la exportación de todas las sustancias controladas [y, antes del 1º de enero de 1999, deberá presentar información a la Secretaría sobre el funcionamiento de su sistema de concesión de licencias.  La Secretaría preparará, actualizará y distribuirá a todas las Partes periódicamente una lista de los países que hayan presentado información sobre su sistema de concesión de licencias para la exportación e importación de sustancias controladas.]  Al 1º de julio de 1999, todas las Partes deberán prohibir la importación o la exportación de sustancias controladas a toda Parte que no haya puesto en práctica un sistema de concesión de licencias para prohibir las importaciones y exportaciones sin licencia.


[Nota de la Secretaría:  Se considera que el lugar idóneo para incluir el texto que figura entre corchetes es el artículo 7.]

C.  Plan de supresión progresiva del metilbromuro - países desarrollados
4.
Ajústese el párrafo 2 del artículo 2H para que quede con el siguiente texto:



Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante el mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  Este párrafo se aplicará a reserva de que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para satisfacer los usos que las Partes convengan que son indispensables para los usos agrícolas.

5.
Suprímanse los párrafos 3 y 4 del artículo 2H; el párrafo 5 pasará a ser párrafo 3.

D.  Plan de supresión progresiva del metilbromuro - países en desarrollo
6.
Ajústese el artículo 5 del Protocolo reemplazando el apartado d) del párrafo 8 ter por el siguiente apartado:



Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 2H.


[Nota a la Secretaría:  No se incluye la disposición estándar por la que se permite un nivel de producción para satisfacer las necesidades básicas internas en las Partes que operan al amparo del artículo 5 porque, según esta propuesta, las Partes que operan al amparo del artículo 5 deberían seguir el mismo proceso de supresión progresiva que las Partes que no operan al amparo del artículo 5.]
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